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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta Córte sin nove

dad en su importante salud.

rando que la medida es altamente 
beneficiosa, no solo para el caso con
sultado. sino para aplicarla por re^ 
gla general á lodos los distrito.» mu
nicipales en que exista mas de un 
Pósito, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado resolver que se faculte á 
los Gobernadores para que, oyendo 
á los Cousejos provinciales y á los 
vecinos de los pueblos interesados 
en la refundición, puedan autorizar 
la mejora con arreglo á las dispo
siciones siguientes:

1 .a Que el Ayuntamiento en cu
yo distrito municipal exista mas de 
un Pósito, sea cualquiera la deno
minación con que se le conozca, cu
yos caudales se deslinen al servi
cio público del vecindario, prote
giendo con sus fondos las necesi
dades agrícolas del término, ó mo
derando con el movimiento de sus 
caudales la escasez ó carestía por 
medio de compras ó ventas de gra
nos, panadees públicos ó particula
res, está obligado á instruir el es
pediente para la refundición en un 
solo establecimiento, siempre que 
considere esta mejora como útil y 
económica á los intereses mnnicipa- 
les cuya administración le está en
comendada por su ley orgánica.

2 .a Que en dicho espediente se 
haga constar p<«r medio de un in
ventario general el patrimonio ó 
caudal en granos, dinero, fincas, 
censos y enseres que pertenecen á 
cada uno de los establecimientos 
que existan en la localidad, con la 
relación detallada de los deudores 
y créditos que tengan por realizar.

3 .a Que se anuncie en el ve
cindario por medio de edictos la 
refundición de los establecimientos, 
en la forma y términos que se acuer
de por el Ayuntamiento, teniendo

Gaceta del 10 de Junio.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración 
local.=Negociado 5.°—Pósitos.—

Circular.

En vista de la comunicación del 
Gobernador de Burgos, manifestando 
lo conveniente que sería que los 
Pósitos de Villanle y Villahernando 
se refundieran en el que existe en 
Arenillas, cabeza del término muni
cipal, tanto porque de este modo 
podría llevarse mejor la contabili
dad en un solo establecimiento obli
gado á servir á lodo el vecindario 
del distrito, simplificándose en mucho 
los gastos, cuanto porque el estado 
ruinoso de las paneras de Villanle y 
■Villahernando exige obras costosas de 
reparación á que no puede atenderse 
con los escasos medios de que dis
ponen, siendo asi que concelrados 
en un solo establecimiento lodos los 
fondos podrían enagenarse los dos 
edificios-paneras sobrantes, y con su 
producto fomentar el Pósito común 
á los pueblos del distrito.' conside

en la Secretaría de manifiesto el es
pediente por término de 15 días y 
uniendo á él las reclamaciones que 
en sentido contrario se produzcan.

4 .a Que el espediente asi ins
truido se eleve al Gobernador de la 
provincia, el cual, oyendo al Con
sejo provincial sobre la convenien
cia de la refundición y reclamacio
nes que en sentido contrario se pre
senten, resolverá lo que estime opor
tuno, ó consultará con este Ministerio 
las dudas que se le ofrezcan.

5 .a Que aprobada que sea la 
'refundición, se proceda por el Ayun
tamiento sin levantar mano á la co
branza de todas las deudas que re
sulten en favor del Pósito munici
pal refundido en un solo estable
cimiento, hasta depurar su solven
cia ó declaración del fallido, según 
la tramitación ejecutiva que debe 
seguirse contra el deudor principal 
ó sus herederos, si el finado les 
dejó bienes; coulra el fiador ó hi
potecas que consten de la obliga
ción de reintegros, sí estas se ha
llan en poder del deudor, ó de sus 
herederos; sin cuya formalidad de 
obligación administrativa los Ayun- 
lamienlos no han debido ni deben 
repartir los fondos del Pósito sin 
hacerse directamente responsables en 
casos de falencia; y por último con
tra las Administracinnes responsa
bles del descubierto que resulte al 
Pósito por culpas de repartimientos 
hechos sin garantías, ó por falla de 
recaudación en los periodos de co
secha que están señalados al efecto 
por la legislación del ramo, repar
tiéndose esta responsabilidad man
comunada y solidariamente enlie los 
individuos solventes de las Adminis
traciones que dejaron abandonada 
la cobranza.

6.a Que si por efecto de la re
fundición quedasen edificios-paneras 
sin aplicación, ó tuviesen fincas, 
censos ó créditos á papel, se pro
ceda inmediatamente por el Ayun
tamiento á instruir los repectivos 
expedientes de enagenacioncon arre
glo á la tramitación establecida para 
la desamortización general de los 
bienes de los Pósitos por las Rea
les órdenes de 24 de Junio y 17 
de Setiembre de 1861, 12 de Abril 
y 26 de Mayo de 1862.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1863.=Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Comisaria de guerra e Inspección del 

Hospital militar de esta plaza.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente tendrá lugar una pú
blica licitación á las doce del día 
22 del actual en la contraloria de 
dicho establecimiento para contra
tar por un año, que dará principio 
en 1.° de Julio inmediato, el lava
do de las ropas destinadas á los en
fermos militares del mismo, con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, debiendo 
presentar las proposiciooes cerra
das y acompañadas de la carta de 
pago del depósito hecho en la caja 
sucursal por la cantidad de 1100 
reales todo en virtud de lo dispues
to en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3
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de Junio del mismo. Zaragoza 11 
de Junio de 4863.=Julian de Eche- ¡ 
ñique.

I____

A las once y media del del 
actual se celebrará una pública y 
segunda licitación en la Contraloria 
del Hospital militar para la venia i 
á peso de 200 banquillos de bier- : 
ro con arreglo al pliego de' condi- 
clones y modelo de proposición que i 
se halla de manifiesto, debiendo pro- ' 
sentarse aquellas cerradas y alian- ! 
zadas com'pelehlemenle; lodo en vir- j 
lud de lo dispuesto en Koal decreto, 
de 27 de Febrero de 1862 ó ins-: . 
truccion de 3 de Junio del mismo, 
advirliendo que el precio límite fi- , 
jado es el de 16 rs. 66 cents, por 
arroba castellana. Zaragoza 11 de 
Junio de 18G3.=Julian de Eche- 
niqum

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de Almonacid de la Cu
ba se halla espuesto al público, 
en la secretaría de su Ayunta
miento por termino de ocho 
dias para conocimiento délos in
teresados en el mismo.

El reparto de la contribución 
de inmueble, cultivo y ganade
ría de la villa de Añon, se halla 
expuesto al público por término 
de ocho dias en las casas consisto
riales de dicho pueblo, pues pa
sado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna.

Junta municipal de Beneficencia

monte denominado Val de Her
rera, perteneciente á sus pro

, pios, bajo el pliego de condi
' ciones que obra en la secretaría 
■ de manifiesto al público; para lo 
' cual ha señalado los dias 14 y 
i 21 del actual álas once de sus 
I respectivas mañanas.

Los pesos y medidas de la 
villa de Aguilon se arrendarán 
en pública subasta por un año 
que terminará en 30 de Junio 
de 1864, bajo los dias 14 y 21 
del actual á las.doce de sus res
pectivas mañanas, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secreiaria de 
Ayuntamiento.

te Juzgado dentro del término 
de quince dias, acreditando ser 
mayores de 25 años de edad, 
tener dos de práctica en el ofi- 
cio^ su conducta moral y ofre
cer el afianzamiento que la Exce
lentísima sala de Gobierno ten
ga á bien designar. Dado en 
Egea de los Caballeros á 7 de 
Junio de 1863.—El Juez de 
primera instancia, Teodoro As
pas1—El Secretario de Gobier
no, José Marzo.

Parte no oficial.

SUSCR1CION
para erigir un monumento al Justicia 

de Aragón D. Jxian de Lanuda.

Rs. vn.

Dirección general del Registro 
de la propiedad.

Sección 3.a

Hallándose vacante el Regis
tro de la propiedad de Egea de 
los Caballeros, de 4.a clase, 
con fianza de 6.500 rs., en el 
territorio de la Audiencia do 
Zaragoza, y al objeto de proveer 
el mismo, se hace saber á los 
que aspiren á él, por conside
rarse con las cualidades nece
sarias para obtenerlo, que den
tro de los treinta dias siguientes 
á la publicación de este anun
cio, presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por con
ducto del Regente de dicha Au
diencia, Madrid 10 de Junio 
de 1863.—El Director general, 
Antonio Romero Orliz.

----------- ----- ----------------------

El repartimiento de la con
tribución de inmueble cultivo y 
ganadería de la villa de Osera, 
se halla espuesto al público por 
término de ocho dias en la secre
taría de su Ayuntamiento.

El repartimiento de contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pueblo de Remoli
nos para el próximo año económi
co, se halla expuesto al público 
por término de ocho diasen cum
plimiento de lo mandado.

de Calatayud.

Hallándose vacante el cargo 
de Capellán del Hospital muni- i 
cipal de esla ciudad por renun- ■ 
cia del que lo desempeñaba, ha ' 
acordado esla corporación anun- ' 
ciarlo en el Bolelin oficial de 1 
la provincia, para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes 
en la Secretaria de la misma 
hasta el dia 3 del próximo Julio 
en que se proveerá.

Su doíaocin consiste en 3285 
reales vellón cobrados por men- ¡ 
sualidades, y los emolumentos 

i de habitación, fuego, alumbrado 
; y guiso. Calalayud 10 de Junio 
¡ de Í863.=E1 Presidente, Bru

no Oroz.—El vocal secretario, . 
Juan Ramón Ortega.

Confeccionado el amillaramien- 
lo de la riqueza pública de Ule- 
bo, el Ayuntamiento ha acordado 
exponerlo al público en su Se
cretaria. Lo que se hace saber 
para que tanto los vecinos como 
los hacendados forasteros que 

¡ poseen fincas, tanto en el monte 
i como en la huerta de dicho pue- 
! blo, puedan hacer las reclama- 
¡ ciones que crean conformes á 

respectivo derecho por término 
de ocho dias. -

El Ayuntamiento de Aguilon 
arrendará en pública subasta por 
un año que términará en 30 de 
Junio del año 1864, la caza del

1). Valentín Fuentes López, Juez 
de primera instancia de la vi
lla de Sos y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que habiendo sido admitida- la 
renuncia que del cargo de Re
gistrador de la propiedad de 
este partido, ha hecho D. Igna
cio Vicente y Malo, y cesado 
en su virtud en este dia de la 
fecha; á fin de que el mismo 
pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada á las resul
tas del cargo dicho, y de con
formidad á lo dispuesto en el 
artículo 306 de la ley hipoteca
ria, se anuncia asi para que 
el que se crea con derecho pue
da producir la acción ó acciones 
que les correspondan contra el 
espresado Registrador por con
secuencia del desempeño de su 
cargo. Dado en Sos á 6 de Junio 
de 1863.=Vaientin Fuentes Ló
pez.—Por su mandado, Silves
tre Iso.

Juzgado de primera instancia del 
partido de Egea de los Ca
balleros.

Debiendo proveeré la vacante 
de Procurador del Juzgado de 
primera instancia de esla villa 
y su partido, ocurrida con el 
reciente fallecimiento de D. Mi
guel Pont, se hace . saber al 
público y previene que los as
pirantes á dicha plaza han de 
presentar sus solicitudes docu
mentadas en la secretaria de es-

1). Celestino Orliz. 320
lose María Guillen. 200
Francisco Fernandez de Na-

varrete. 200
Carlos López Bernués. 100
Miguel Sinués. 200
Manuel Paracuellos. 200
Cándido Lorbós. 200
Angel Gallifa. 400
Manuel Carcia. 200
Barón do la Linde. 200
Ponciano Albcrola. 200
Manuel Foncillas. 200
Manuel Lasa la. 200
Jorge Sichár. 200
Luis Franco y López. 320
Jorge Barber. 200
Simón Gimcno. 200
Esteban Lacasa. 300
Angel Valero. 200
Cosme Alácano. 100
José Bosch. 200
Victoriano Causada. 100
Jacinto Palacio. . 200
Mariano Manuel Pérez 100
Joaquín Marión y Gavm. 100
Agustín Paraíso. 100
Ignacio Andrés. 100
Joan Pablo Soler. 100
Enrique Peiro. 200
Pablo Reverter. 100
Francisco Colodro. 100

5.440

Eñ el puebfo de. VilFafranCá da 
Ebro y soto del Sr. Marques del mis
mo título, dejó el Ebro en las últi
mas riadas una porción de madera; 
el que se crea con derecho á ello 
podrá presentarse en dicho pueblo 

I al administrador del mismo señor.

Imprenta de Antonio Gollifa
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